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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

 

Auto sustanciación  No. 202 

 

Radicado: 76001-33-33-021-2023-00137-00 
Demandante: GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ 
Demandado:  
 
Medio de Control:  

RED DE SALUD DEL ORIENTE ESE y AGREMIACIÓN 
SINDICAL DE TRABAJADORES DE PROINSER CTA ASPROIN 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (LAB) 

 

Santiago de Cali, 09 de junio de 2023  

 

ASUNTO 

Procede este Despacho a pronunciarse sobre la subsanación de la demanda. 

CONSIDERACIONES 

Mediante auto No. 164 del 17 de mayo de 2023 este Despacho procedió a inadmitir 

la demanda formulada por la señora Amesquita, para que adecuara la demanda 

conforme a la técnica jurídica que exige esta jurisdicción. 

 

En razón a lo anterior este Despacho concedió un término de 10 días para que la 

parte interesada subsanara el yerro señalado, término dentro del cual allegó 

memorial de subsanación; sin embargo, en esta oportunidad observa el Despacho 

que la demanda adolece de una falencia que previamente no se advirtió, esto es, el 

incumplimiento de lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 166 del CPACA, pues la 

agremiación sindical demandada es una persona jurídica de derecho privado. 

En tal virtud se le concederá a la parte actora un término de diez (10) días conforme 

lo prescribe el artículo 170 del CPACA, para que aporte la documental faltante, una 

vez aportada, se volverá a emitir pronunciamiento sobre la admisión de la demanda. 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora Gloria Nancy 

Amesquita Muñoz, de acuerdo con lo esgrimido previamente. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de diez (10) días, contados a partir de la 

notificación de esta providencia, conforme con lo previsto en los artículos 169 y 170 

de la Ley 1437 de 2011, para que la parte actora subsane la demanda 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte interesada el presente proveído por anotación 

en estados electrónicos, en los términos que establece el artículo 201 del CPACA. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. Maricel Monsalve Pérez, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 66.718.110 y T.P. No. 122.503 del C.S.J., para que 
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actúe en representación de la parte demandante, conforme al poder obrante a folios 

15 a 18 del tercer archivo de la carpeta No. 0007 del ED. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

                   
 

 
 

 

 

 

 


